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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

181 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don David Atienza Marcos, secretario judicial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 976 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María del Valle Iglesias Sánchez, contra las
empresas “Álium Seguridad, Sociedad Anónima”, “Facilita Servicios Auxiliares, Sociedad
Limitada”, y “Protecny Segurity, Sociedad Anónima”, sobre despido, se han dictado las si-
guientes resoluciones:

Decreto

En Madrid, a 27 de julio de 2012.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña María del Valle Iglesias Sánchez de su demanda respec-
to del administrador concursal don José Luis Cuadros Arias, y una vez firme esta resolu-
ción, archívese respecto del mismo.

Notifíquese la resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación. Adviértase, igualmente, al recu-
rrente que no fuere trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social que
deberá depositar la cantidad de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado [2805/0000/30/número de procedimiento (cuatro dígitos) y año (dos dígitos)],
acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso, incorporándolo a este
Juzgado con la interposición del recurso, no admitiéndose a trámite ningún recurso cuyo
depósito no esté constituido, sin perjuicio del carácter subsanable de tal defecto (Ley Orgá-
nica 1/2009, de 3 de noviembre, artículo 19, disposición adicional decimoquinta).

Sentencia número 286 de 2012

En Madrid, a 1 de agosto de 2012.—Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid, tras haber visto los presentes autos sobre des-
pido, entre partes: de una, y como demandante, doña María del Valle Iglesias Sánchez, que
comparece asistida del letrado don Jesús Carmelo Hidalgo Jiménez, y de otra, como deman-
dadas, “Álium Seguridad, Sociedad Anónima”, “Facilita Servicios Auxiliares, Sociedad Li-
mitada”, y “Protecny Segurity, Sociedad Anónima”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

Con estimación de la demanda presentada por doña María del Valle Iglesias Sánchez,
contra “Álium Seguridad, Sociedad Anónima”, “Facilita Servicios Auxiliares, Sociedad Li-
mitada”, y “Protecny Segurity, Sociedad Anónima”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la actora y debo condenar y condeno a las mismas a optar en el plazo de cin-
co días entre readmitirla en las mismas condiciones que tenía antes del despido o indemni-
zarla con la cantidad de 36.116,08 euros, así como los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido hasta la de notificación de la presente resolución a razón de 62,92 euros
al día.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
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ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Princesa, número 3, primera planta, a nombre de este Juzga-
do con el número 2805, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en “Banesto”, calle Princesa, número 3, primera planta,
a nombre de este Juzgado con el número 2805, la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia o decreto, cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se tra-
te de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Álium Seguridad, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2012.—El secretario judicial (firmado).

(03/34.889/12)
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